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O.GANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

J'U!ILICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIEKNO

~ romo Articulo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1ne.

le ~ 108 MIEROOLEa y SABA.D05.-Las Leyes y Decretos y dem~ disposiciones Supe-
rl~ wn obligatoria.s por el hecho de ser publicados en esto Periódico.

Villahermosa, Tabasco, Mayo 6 de 1981
--

NUM. 4032

Secretaría de la Reforma Agraria

116 a 117 ( Libro de Extractos Volumen 4, deJ.
Registro Público de la Propiedad de la Ciudad
de de Cárdenas, Tabasco, el 20 de diciembre
de 1956; y acompañó los planos de Ley.

RESULTANDO TERCERO.- Que el inte-
resado exhibió constancias relativas a la anti-
gÜedad de la explotación y del registro del fie-
rro de herrar, expedi:Jas por la Presidencia Mu-
nicipal de Cárdenas, Tabasco, con fechas 27 de
julio de 1974 y 15 de diciembre de 1973, en- la
que se asienta que el promovente tiene estable-
cida en el predio de referencia una negociación
ganadera con anteriorijad mayor de seis me-
ses a la fecha de la solicitud y que seglÍn el cen-
so pecuario, posee un total de 60 cabezas de
ganado mayor marcado con el fierro de herrar
a nombre del propietario; estableciéndos~ Clue
el coeficiente de agostadero a nivel predial es
de LOO-OOHas., por cabe7.a de ganado mavor o
su equivalente en ganado menor determinado
en base a las memorias Que contienen los coe-
ficientes de agostadero a 'nivel regional C0rres-
pondientes al Estado de T8basco. elaboradas
Dar la Comisión Técnica Consultiva para la
Determinación de los Coeficientes np Agosta-
dero y publicaoos en el "Diario Ofi('i~l" de la
Federación de fecha 15 de junio de 1979.

CONSIDERANDO PR.IMJ.;"RO- Que 1~ 'Tli.
:rección General de Inafectabilidad Ap.ríco1~.
Ganadera y AgroDecuaria y el Cl1erpo Consulti-
vo Agrario.r ealizados los estlldois COrre~T)on-
dientes y con b?se en la opinión re~la.JTIe1"'taria
erniti.1a Dor la Delegación Agra.ria con fpr>ha 3
de agosto de 1979. llegaron a la conclusiñn de
cme 1'101'sus características, el predio referido
constituye una auténtica pequeña propiedad ga-
nadera en explotación.

CONSIDERANDO SEGTTNDO- Qlle en vil'.
tlld de que han quedado satisfechos los reaui-
sitos que establecen los Artículos 249 Fracción

ACUERDO sobre Inafectabilidad Ganadera, re.
lativo al predio rústico denominado La Can.
delaria, ubicado en el Municipio de <;:;árde-
nas, Tab. (Registrado con el número 8933;.

Al margen un sello con el Escudo Nacio-
nal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Se-
cretaría de la Reforma Agraria.

VISTO parg resolver el expediente de Ina-
fectabilidad Ganadera, relativo al predio rústi.
co denominado "LA CANDELARIA", ubicado en
el Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco,
propiedad del C. Adán Rosique Sáenz; y

RESULTANDO PRIl\1ERO,- Que el C. Adán
Rosique Sáenz, en su carácter de propietario,
por escrito de fecha 23 de julio de 1974, dirigI-
do al entonces Jefe del Departamento de Asun-
tos Agrarios y Colonización, hoy Secretario de
la Reforma Agraria, por con:lucto de la Delega-
ción del Ramo en la citada Entidad Federat:i-
va, solicitó la declaraoria de Inafectabilidacl
Ganadera y la expedición del certificado respec,
tivo para el predio mencionado, el que tiene una
superficie de 54.99-87 Has., de agostadero de
buena calidad, dentro de las siguientes colin-
dancias: Al Noreste, propiedad de Gonzalo No-
verola; al Suroeste, propiedad de Florentino Ló.
pez y Zona Federal de la laguna "~anta Tere-
sa"; al Sureste. propiedad de María de Atocha
Palavicini de Rosique y al 08ste, Zona Fede-
ral de la laguna "Santa Teresa".

RESULTANDO SEGUNDO.- Que el prom0.
vente acreditó su derecho de propie:J.ad sobre el
.inmueble de referencia. mediante copia crtifi-
cada de la Escritura Pública número 897, de fe-
cha 22 de mayo de 19;)6. otorgada ante la fe del
Licenciado Florizel Péreznieto Priego. Notario
Público Número 3. con e.iercicio en Villahermo-
sa, Tabasco; inscrita bajo el número 71, follos
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(Sigue a la Vuelta)
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IV, 250, 257 Párrafo Primero, 258 Párrafo Pri-
mero, 259, 353, 354 Y demás relativos de la
vigente Ley Federal de Reforma Agraria; 10.
inciso g), 7, 9, 13, 18, 42, 43, 44, 45 Y condu-
centes del Reglamento de Inafectabilidad Agrí-
cola y Ganadera; así como el 40., 90. Y demás
aplicables del Reglamento para la DetermIna-
ción de Coeficientes de Agostadero de fecha 28
de agosto de 1978. publicado en el "Diario Ofi-
ci8.l" de la Federación el día 30 del mismo mes
y año; de conformidad con lo dispuesto por
los Artículos 27 Fracción XV de la Constitu-
dón Política de la República, 80. y Segundo
Transitorio último Párrafo, de la Ley Federal
de Reforma Agraria. el suscrito Presidente Cons-
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, tie-
ne a bien dictar el siguiente

ACUERDO:

PR,IMERD.- Se declara inafectable para
los ~fcetos de dotación. ampliación o creación
de 1\Tuevos Centros de Población F.iidal. la su-
narficjp np' S4-!1!)-R7Has.. (CINCUENTA Y CUA-
TR.O H~CTAR-¡:¡;AS. NOVENTA y NUEVE
PREAS. OCHENTA y SIE'T'F. CENTIAREAS)
r1e a!!ostadero de buena calidad. que inte!:!Tan
pl nre(1i" nístico denominado "LA CANDELA-
R,l A.", l1bir~do en el Municinio de C~rdenas. Es-
t!1do de T8h~.sco. nroniedad de Adán Rosique
S8P:r17:. cap las rnlindancias que se indican en
el primer Resultando.

,

SEGUNDO- Queda oblig-ado el beneficia-
rio a m8T1tener la negociación destinada al apro-
vechami8nto económico, cría. reproducción y .
explotacinn adecuada de ganado, a mejorar por
los me :Hos a su alcance, los pastos. aguajes,
alumbramientos de agua. etc., a fin de que en
todo tiempo esté garantizada la alimentación
de dicho ganado y a cumplir las demás dispo-
siciones legales que le afecten, en la inteligen-
cia de que al no hacerlo así la superficie que
ahora se declara inafectable, quedará sujeta a
la aplicación de las Leyes Agrarias.

TERCERO.- Si al amparo de la declara-
toria de In8fectabilidad de que se trata, so-
breviniera alguno de los actos que se precisan
en el Artículo 53 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria. que mIdiera per,iudicar derechos
sobre' terrenos ejidales o comunales, se estará
a lo dispuesto en dicho precepto jurídico.

CUARTO.- Si el beneficiario posteriormen-
te adrmiere otro predio rústico por sucesión,
sociedad convugal, sociedad mercantil, copro-
piedad o cualquier otra forma legal, la Secre-
taría de la Reforma Agraria practicará las dili-
gencias neces8.rias para señalar y determinar
los excedentes de la pequeña propiedad inafec-
table y destinarlos a satisfacer necesidades
agrarias conforme a la Ley.

QUINTO.- El certificado de Inafectabili.
dad cesará en sus efectos automtáicamente
cuando su titular autorice, induzca, permita o

Mayo 6 de 1981

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley
General de Hacienda del Estado, me permito
manifestar a usted que con fecha 31 del mes
de mayor anterior, fenecié el Contrato de Arren
damiento que en mi carácter de Arrendadora,
tengo suscrito con el señor Renán Izquierdo
Ochoa, comerciante de esta localidad, a quien
he concedido el presente mes para la desocu-
pación.

Lo que comunico a usted para los efectos
de Registro y demás dieposiciones legales.

Paraíso, Tab., junio 29 de 1979.

Atentamente.
Arietta Vera Viuda de Torres.

-- P. O. -
C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumplimiento con lo dispuesto por la
Ley de Ingresos Mercanti!es en vigor, me per-
mito hacer de su conocimiento que con fecha
3 de Julio del presente aflo estoy haciendo Au-
mento de Capital de mi Giro de Abarrotes Co-
munes que tengo en funciones en el Ejido ChiL
tepec de este Municipio, dicho giro está a mi
nombre y con el Registro Federal de Causan-
tes DOHA-311023-Det. 001 y Cuenta del Esta..
do PA-112L5.

Lo anterior lo estov hacien jo de su debi-
do conocimiento para los efectos legales que
sean pertinentes.

Paraíso, Tab., a 3 de Julio de 1978.

Atentamente.
Antonio Domínguez Hernández

personalmente siembre, cultive o coseche en
su predio mariguana, amapola o cualquier otro
estupefaciente.

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo,
por el que se declara la Inafectabilidad Gan3-
dera del predio rústico denonminado "LA CAN-
DELARIA", ubicado en el Municipio de Cárde-
nas, Estado de Tabasco, en el "Diario Oficial"
de la Federación y en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado referido, inscríbase en el
Registro Agrario Nacional y expídase el certi-
ficado respectivo.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión. en México, Distrito Federal, a los quin-
ce días del mes de febrero de mil novecientos
ochenta.- El Presidente Constitucional de los
:8stados Unidos Mexicanos, José López Partí
110.- Rúbrica.- Cúmplase: E1 Secretario d8 la
Reforma Agraria, Antonio Toledo Corro.- Rú'
brica.
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Secretaría de la RefQrma Agraria

V I S T o para resolver el expediente re-
lativo al reconocimiento de derechos agrarios
en el ejido del poblado denominado "HACIEN-
DA CHABLE", municipio de Emiliano Zapata,
del estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la convocatoria de fecha 21 de sep_
tiembre de 1973, para la asamblea general ex-
traordinaria de ejidatarios, la cual tuvo verifi-
cativo el 29 de septiembre de 1973; en la que
se propuso reconocer derechos agrarios y ad-
judicar unidades de dotación de conformidad
con el artículo 72 fracción nI; de la Ley Fede_
ral de Reforma Agraria a los campesinos que
las han venido cultivando por más de dos años
ininterrumpidos, y que se citan en el primer
punto resolutivo de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- El expedien-
te fue turnado al Departamento de Asuntos
Agrarios y Colonización, hoy Secretaria de la
Reforma Agraria, Dirección General de Dere-
chos Agrarios, la que hizo una revisión del mis-
mo, y comprobó la legalidad de las constan..
cias y lo remitió al vocal consultivo agrario co-
rrespondiente con la opinión de que fuera apro-
bado por estar integra::lo correctamente, quien
a su vez, por haberlo encontrado ajustado al
procedimiento de Ley, lo sometió a la consi-
deración del Cuerpo Consultivo Agrario, el que
emitió y aprobó su dictamen en sesión celebra..
.da el día 26 de abril de 1974; y

CONSIDERANDO UNICO.- Los adjudica-
tarios propuestos, según constancias que corren
agregadas al expediente, han venido cultivando
las tmidades de dotación por más de dos años
ininterrumpidos, habiéndose propuesto el reco-
nocimiento de derechos agrarios por la asam.
blea general extraordiniaria de ejidatarios, cele-
brada el 29 de septiembre de 1973, por lo que
de acuerdo con lo establecido por los artículos
72 fracción nI; 84, 200 Y demás relativos de la
Ley Federal de Reforma Agraria, procede re-
conocer sus derechos agrarios y con fundamen-
to en el artículo 69 de la mencionada Ley, ex.
pedir a sus nombres los correspondientes cer-
tificados de derechos agrarios.

Por lo expuesto y con fundamento en los
artículos ya mencionados de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se reconocen derechos agra-
rios y se adjudican unidades de dotación de
conformidad con el artículo 72 fracción nI; de
la Ley Federal de Reforma Agraria, por venir-
las cultivando por más de dos años ininterrum_
pidos, en el ejido del poblado denominado
"HACIENDA CHABLE", municipio de Emilia-

-- --

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Presente.

Por lo dispuesto en la Ley de Ingresos del
Estado, hago de su conocimiento que el local
de mi propiedad que tengo en la calle 5 de Fe.
brero del Pob. Puerto Ceiba de este Municipio,
lo dejé de rentar desde el mes de diciembre
de 1978, por lo cual comunico que quedó clau-
surado, el Contrato de Arrendamiento, y que se
encontraba registrado en el Padrón de esa Re-
ceptoría de Rentas bajo el No. 69.

Lo anterior es con el fin de darle baja a
dicho Contrato de Arrendamiento en esa Ofi-
cina. .

Paraíso, Tab., Junio 6 de 1979.

Atentamente.

Angel Castillo Macdonal

no Zapata, del estado de Tabasco, a los CC. 1.-
Jesús Jiménez Moreno, 2.- Manuel Molina
Mendoza, 3.- Roberto Ochoa Salvador, 4.-
Manuel Moreno Mendoza y 5.- Manuel Reyes
Laines Cruz, por lo que es procedente expedir
a sus nombres los correspondientes certifica-
dos de derechos agrarios, que los acredite co-
mo ejidatariosdel poblado de que se trata.

SEGUNDO.- Publíquese esta resolución re-
lativa al reconocimiento de derechos agrarios
en el ejido del poblado denominado "HACIEN-
DA CHABLE", municipio de Emiliano Zapata,
del estado de Tabasco, en el Diario Oficial de
la Federación y en el Periódico Oficial del Go_
bierno de esa entida::l federativa, inscríbase y
háganse las anotaciones correspondientes en el
Registro Agrario Nacional; notifíquese y ejecú-
tese.

DAD A en el Palacio del Poder Ejecuti-
vo de al Unión, en México, Distrito Federal, a
los veintinueve días del mes de noviembre de
1976.- El Presidente Constitucional de los Es-
taclos Unidos Mexicanos, Luis Echeverría Alva_
rez.- Rúbrica.- Cumvlase: El Secretario de
la Reforma Agraria, Félix Barra García.- Rú-
brica.- Es copia de su original autorizada, to
mada fielmente de la que obra en el Archivo
Central de esta Secretaría.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D. P., a 9 de Julio de 1979.

El Director General de Derechos Agrarios

LIC. GONZALO GOMEZ FLORES

-----
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo
_:.;<11

Partido Judicial del Estado.

Emiliano Zapata, Tabasco.

A los señores:

Lázaro, BIas, Pedro, Eugenio y Fco. Torres.
A donde se encuentren.

En el expediente civií No. 6/969, relativo
al juicio Or:1inario de Prescripción Positiva y
Cancelación de Inscripción, promovido por el
C. Andrés Torres Pérez, en contra de los seño-
1..:3 Lázaro, BIas, Pedro, Eugenio y Francisco

'-vrres, con fecha once de febrero de mli no.
vecientos setenta y cinco, se dictó un auto que
copiado literalmente dice:

~ ;..;;ado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado Emiliano
Zapata, Tabasco, Febrero once de miÍ novecien-
tos setenta y cinco.- VISTO; como lo pide el
señor Andrés Torres Pérez, y con apoyo en los
artículos 109, 110, 616, 617 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles, se acuer-
da: PRIMERO.- Se tiene a los CC. Jimy Reyes
Jiménez y Pablo S. López Zurita, para que con-
junta o separadamente reciban notifaciones a
nombre del promovente.- SEGUNDO.- Se tie.
ne por acusada y declarada la rebeldía en que
incurrió la demandada y por presuncionalmen-
te confesos los hechos que se deiaron de con.
testar en la demanda.- TERCERO.- Se abre
el período de ofrecimiento de pruebas por el
término de diez días fatales para las partes.-
ClJARTO.- Publíquese el presente acuerdo por
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, además de que en la lista de acuer-
dos se publique conteniendo cédula de este au.
to.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo proveyó
y firma el ciu:iadano Licenciado José Natividad
012.n López, Juez Mixto de Primera Instancia,
PQ::: ~nte el secretario Judicial Audomaro Ló-
p2Z '"7;p,án. que certifica y da fe.- Firmado.-
Des ~::-!T1asilegibles.- Rúbricas.

Pa"a su publicación en el Periódico Oficial
d,' 1=i"'stado,por dos veces consecutivas de tres

'~s rijas, expido el presente edicto, en la
ci:! >~.d de Emiliano Zapata, Tabasco, a los nue-
ve días c1el mes de agosto de mil novecientos
o,:2nta.

El Secretario Judicial del Juzgado Mixto de
Primera Instancia.

Ariuro Bolívar Díaz.

2-2
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PODER JUDICIAL
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito

Judicial de Tacotalpa, Tabasco.

EDICTO
C. OLGA SARAO DE LA CRUZ.
Donde se encuentre o quien
sus derechos represente.

En el Expediente número 8/978, relativo al
Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, promo.
vido por Sebastián Dominguez Pérez, en con.
tra de usted; se dictó sentencia definitiva, que
en sus puntos resolutivos, copiados a la letra
dice:

"PRIMERO: Ha procedido la Vía.- SE-
GUNDO: El Actor probó su acción de Divorcio
y la demandada rebelde no se excepcionó.-
TERCERO.- En consecuencia se decreta la Di-
solución del vínculo Matrimonial por Abando.
no del Hogar Conyugal, por más de seis me-
ses, que unia al señor Sebastián Domínguez Pé-
rez, con la señora OIga Sarao de la Cruz, que-
dando ambos en actitud de contraer nuevo ma..
trimonio, pero siendo culpable del Divorcio la
segunda, la que no podrá hacerla sino pasados
dos años que se contarán a partir. de la fecha
en que cause ejecutoria esta resolución.- CUAR
TO.- Se condena a la cónyuge culpable, a la
pérdida de la Patria Potestad con respecto de
sus menores hijos Salomón, Franklin y Eze-
quiel Domínguez Sarao, quienes quedan bajo
la custodia de su padre Sebastián Dominguez
Pérez, para los efectos legales a que tenga lu-
gar.- QUINTO.- Como consecuencia de la di-
solución del matrimonio se decreta igualmeIl-
te la disolución de la Sociedad Conyugal.-
SEXTO.- No se hace e~pecial condenación en
costas.- SEPTIMO.- Notifíquese personal.
.mente al Actor y a la demandada de confor-
midad a lo establecido por el Articulo 618 del
Códígo Procesal Civil en vigor en el Estado,
haciéndosele saber a esta última, del término
que tiene para interponer algún recurso en
contra de esta resolución; hecho que sea y con-
cluido el término señalado por el Numeral 623
.del Ordenamiento legal antes invocado, declá-
rese ejecutoriada la expresada resolución y en-
víense las copias certificadas de la misma, al
Oficial del Registro Civil de las Personas de
este Munícipio, para que dé cumplimiento a lo
ordenado por el Artículo 291 del Código Civil
de esta entidad.- Así lo proveyó, mandó y fir-
mó el ciudadano Licenciado Vícencio Mandu-
jano Hernández, Juez Mixto de Primera Ius.
ta,ncia del Distrito Judicial de Tacotalpa, Ta-
basco, por ante el ciudadano José Anselmo Bel-
trán Jiménez, Secretario Judicial que certifica
y da fe.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas".

Lo que transcribo a usted en vía de notifi-
cación y para su publicación por dos veces eOIl-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente.
Tacotalpa, Tab., a 23 de Marzo de 1981.

El Secretario del Juzgado Mixto de Primera
Instancia de este Distrito Judicial del Estado.

C. José Anselmo Beltrán Jiménez.
2-2



OFICIALMayo 6 de 1981 PERIODICO
Juzgado Mixto de Prime:r.:a Instancia, Octavo

Partido Judicial.- Teapa, Tabasco.

EDICTO
C. Lic. José Luis Gómez Collado y C. Director
del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en el Estado de Tabasco.
Donde se encuentren o quienes sus
derechos legalmente representen.

En el expediente civil número 101/98q, re-
lativo al Juicio de Cancelación de Embargo en
la Vía Ordinaria Civil promovido por la seño-
ra Luz Trujillo de Marcín en contra de uste-
des, con fecha 31 de marzo del presente año,
se dictó un proveído, que copiado textualmen.
te a la letra dice:

" . . . . Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, a trein-
ta y uno de marzo de mil novecientos ochenta
y uno.- A sus autos el escrito de cuenta y con
fundamento en los artículos 265, 271 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, se acuerda: PRIMERO:-
Como lo solicita la actora Luz Trujillo de Mar-
cín en su escrito de cuenta y con vistas al cómpu
to Secretarial, se les tiene a los demandados
por precluído el término para contestar la de-
manda y se les declara rebeldes en el presente
negocio jurídico, y por lo mismo se ordena que
las subsecuentes notificaciones de todas las re_
soluciones que se dicten en el presente juicio
y aún las de carácter personal, les surtirán sus
efectos por los estrados del Juzgado, para lo
cual deberán fijarse las cédulas correspondien-
tes, conteniendo copia de la resolución de que
se trate.- SEGUNDO.- En cuanto a la prue-
ba de Inspección Judicial a que alude la actora
en su escrito de cuenta, dígase a ésta, que a
partir del presente auto se abre el período de
ofrecimiento de pruebas por un término de diez
días, ordenándose notificar a la parte deman-
dada en los términos del artículo 618 del CódL
go Procesal Civil vigente en nuestro Estado, de-
biéndose publicar el presente proveído por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, ordenándose expedir los oficios de esti-
lo para tales fines.- Hecho que sea lo anterior,
compútese el término antes indicado a partir
de la última publicación de este proveído en
el Periódico Oficial del Estado.- Téngase por
ofrecida la prueba de Inspe::::ción Judicial en el
Juicio Ejecutivo Mercantil que alude la actora
en su escrito de cuenta, misma que conforme
a Derecho en su momento procesal oportuno
se proveerá sobre su procedencia.- Notifíque-
se personalmente a la actora.- Cúmplase.-
Así lo proveyó, mandó y firma el Ciuda::1ano
Cicenciado Roberto Santiago Rodríguez, Juez
Mixto de Primera Instancia del Distrito Judj.
cial de Teapa, Tabasco, por y ante el Ciudada-
no José Luis Luciano Hidalgo, Secretario Judi-
cial que certifica y da fe.- Conste:- Al calce
aparecen dos firmas ilegibles.- Al centro el se-
llo del Juzgado.- Conste.

Para su publicación por dos veces conse_
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, por
mandato Judicial y en vía de notificación a los
demandados, expido el presente edicto en la

..

PAGINA CINC

Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civi

del Primer Distrito Judicial del Centro.

EDICTC)

C. Manuel Antonio Hidalgo Hernández
y María del Rosario Jiménez.
Donde se encuentren.

I
I

. I
En el expediente Civil número 020/981, reí

lativo al juicio Ordinario Civil de Acción Rei¡
vindicatoria, promovido por Tomás Jiménez de
la Cruz, en contra de ustedes, se ha dictado uD
acuerdo que copiado a la letra dice:

Juzgado Segun:lo de Primera Instancia de
lo Civil Villahermosa, Tabasco, marzo diecinue-
ve de mil novecientos ochenta y uno.- A sus
autos el escrito del actor Tomás Jiménez de la
Cruz, para que obre como proceda en derecho
y se acuerda: 1.- Como lo solicita el actor y,
con apoyo en los Artículos 265, 284, 616, 617 YI
(il8 del Código de Procedimientos Civiles, se!
tiene por declarada la rebeldía de los demal'l-!
dados Manuel Antonio Hidalgo Hernández y:
María del Rosario Jiménez, en virtur de que en
el término concedido no produjeron contesta..
ción a la demanda interpue'sta en su contra. En
consecuencia, no se les volverá a practicar dili-

I

gencia alguna en su busca, ni aún las de carác-
ter personal, surtíéndole efectos de notificación:
en los estrados de éste Juzgado, así como el
de éste proveído, publicándose además en dos
números consecutívos del Periódico Oficial del
Estado. De conformidad con el artículo 284 de
la Ley invocada se abre le período de ofreci-
miento de pruebas por el término de diez días
fatales el que comenzará a correr a partir de la
última publicación del edicto.- II.--:: Así mis_
mo se tiene al actor por ofreciendo pruebas
que le correspondan, las que se agregan a los
presentes autos para proveerlas en su oportu-
nidad.- Notifíquese y cúmplase.- Lo acordó
y firma el Ciudajano Juez del conocimiento,
por ante la Secretaria Judicial "C" quíen auto-
riza y da fe.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

y para su publicación por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado,
constante de una foja útil, expido el presente
Edicto a los veinte días del mes de Abril del
año de mil novecientos ochenta y uno, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

E1 Secretario Judicial "C" Interino.

C. Jorge Alberto Cornelio lYi:aldonado.
2-2

Ciudad de Teapa, Tabasco, a los catorce días
del mes de abril del año de mil novecientos
ochenta y uno.

El Secretario Judicíal "D"

C. José Luis IHandujano Hidalgo.
'}-"

- - - - - ---
-----
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Secretaría ie la ReCorma Agraria

V I S T o para resolver el expediente re-
lativo a la privación de derechos agrarios y
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación,
en el ejido del poblado denominado "CORRAL
NUEVO", Mun'icipio de Macuspana, del Esta-
¡do de Tabasco, y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la segunda convocatoria de fecha
14 de marzo de 1979, para la Asamblea Gene-
ral Extraordinaria de Ejidatarios, relativa a la
privación de derechos agrarios en contra de
los ejidatarios y sucesores que se citan en el
primer punto resolutivo de esta Resolución, por
haber aban:ionado el cultivo personal de las
unidades de dotación por más de dos años con-
secutivos; asamblea que tuvo verificativo el 22
de marzo de 1979 en la que se propuso reco-
nocer derechos agrarios y adjudicar las uni-
dades de dotación de referencia, a los campe.
sinos que las han venido cultivando por más
de dos años ininterrumpidos y que se indic;m
en el segundo punto resoiutivo de la presente
Resolución. .

RESULTANDO SEGUNDO.- La documen-
tación se remitió a la Comisión Agraria Mixta
y, dicho Organismo, notificó el 13 de agosto
de 1979, a los ejidatarios y sucesores afectados,
para que comparecieran a la Audiencia de Prue-
bas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el
31 de agosto de 1979, en la que se comprobó
legalmente la procedencia para la privación de
derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores
propuestos; de conformidad con lo dispuesto
por los Artículos 426, 430 Y demás relativos de
la Ley Federal de Reforma Agraria. La Comi-
sión Agraria Mixta opinó que es procedente la
privación de sus derechos agrarios a los ejida-
tarios y sucesores que se señalan, y el recono-
cimiento que propone la Asamblea General Ex-
traordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expedien-
te relativo fue turnado a la Secretaría de la
Reforma Agraria, a la entonces Dirección Ge-
neral de Derechos Agrarios hoy Dirección Ge-
neral de la Tenencia de la Tierra, la que hizo
una revisión del mismo, y comprobó la legali-
dad de las notificaciones y constancias presen-
tadas en este juicio; por 10 que se turnó al Vo-
cal Consultivo Agrario correspondiente, con la
opnión de que fuera aprobado por estar inte-
grado correctamente; quien a su vez, por ha-
berlo encontrado ajustado al procedimiento de
Ley, 10 sometió a la consIderación del Cuerpo
Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó su
dictamen en sesión celebrada el 2 de abril de
1980; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el pre-
sente juicio privativo se ha segui:io de acuerdo
con los trámites previstos en los Artículos 426,
429, 430, 431 Y demás relativos de la Ley Fede-

ra1 de Reforma Agraria; habiéndose compro-
bado, por las constancias que obran en ante-
cedentes, que los ejidatarios y sus herederos
han incurrido en la causa de privación de de-
rechos agrarios y sucesorios a que se refiere el
Art. 85 Fracción 1, de la propia Ley, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos;
que quedaron oportunamente notificados los
ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que
finalmente, se siguieron los posteriores trámi-
tes legales, es procedente privar los de sus de-
rechos agrarios y sucesorio s y cancelar los co-
rrespondientes Certificados de Derechos Agra-
rios.

CONSIDERANDO SEGUNDO. - Que los
campesinos señalados, según constancias que
corren agregadas al expediente, ,han venido cul-
tivando las unidades de dotación por más de
dos años ininterrumpidos, y habiéndose pro-
puesto el reconocimiento de sus derechos agra-
rios por la Asamblea General Extraordinaria
de Ejidatarios celebrada el 22 de marzo de
1979, de acuerdo con lo dispuesto por los Ar-
tículos 72 Fracción III, 86, 104, 200 Y demás
aplicables de la misma Ley, procede recono-
cer sus derechos agrarios; y con fundamento
en el Articulo 69 de la mencionada Ley, expe-
dir sus Certificados correspondientes.

Por lo expuesto y cen fundamento en los
Artículos ya mencionados de la Ley Federal
de Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de de-
rechos agrarios en el ejido del poblado deno-
minado "CORRAL NUEVO", Municipio de Ma-
cuspana del Estado de 'I'abasco, por haber
abandonado el cultivo personal de las unida-
des de dotación por más de dos años consecu-
tivos, a los CC. 1.- Agustín Cruz, 2.- Manue]
López, 3.- Rosario Martínez, 4.- Ausencia Ló-
pez Gómez, 5.- Francisco Gómez Serafín, 6.-
Santiago Oporto Zapata, 7.- Manuel Martínez
.Antonio, 8.- David Martínez Antonio, 9.- An-
drés Martínez Antonio, 10.- Dioscórides Mar-
tínez, 11.- Flavio Zurita Martínez, 12.- San-
tiago Martínez Antonio, 13.- Simón Cruz Cha-
blé y 14.- Guillermo Barrón G. Por la misma
razón se privan de sus derechos agrarios su-
cesarías a los CC. 1.- Simón Cruz, 2.- Rosa
Chablé, 3.- Manuel Martínez Antonio, 4.- Her-
linda Antonio de Martínez y 5.- Dioscórides
Martínez Antonio. En consecuencia, se cance-
lan los Certificados de Derechos Agrarios que
respectivamente se les expidieron a los ejida-
tarios sancionados, números: 96016, 96024,
96026, 9000002, 9000004, 9000005, 9000006,
9000007, 9000008, 9000009, 9000013, 9000011,
9000003 Y 9000010.

(Sigue al frente)
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SEGUNDO.- Se reconocen derechos agra-
,rios y se adjudican las unidades de dotación
de referencia, por venirlas cultivando por más
de dos años ininterrumpidos, en el ejido del
poblado de "CORRAL NUEVO", Municipio de
.Macuspana, del Esta:lo de Tabasco, a los CC.
1.- Otilia Cruz Chablé, ~.- Abenamar López
Gómez, 3.- Severo de la Cruz Chablé, 4.- Ray-
mundo López López, 5.- Jorge Pérez Chablé,
6.--Pedro Aguilar de la C::,uz, 7.- Santos Gua-
man López, 8.- Manuel Guitar Félix, 9.- Epi-
fanio Cruz Salvador, 10.- Leopoldo Rivera Cas-
tellanos, 11.- Antontno Güzmán Suárez y 12.-
Adolfo Cruz López. Consecuentemente, expídan-
se sus correspondientes Certificados de Dere-
chos Agrarios, que los acredite como eji1ata-
rios del poblado de que se trata, y el relativo a
la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer.
Respecto de la unidad de dotación restante, el
C. Delegado de la Secretaría de la Reforma
Agraria en el Estado de Tabasco, proveerá lo
necesario para que se inicie el procedimiento
de acomodo de campesinos con derechos a sal-

va conforme al Artículo 243 de la Ley Federal
de Reforma Agraria.

TERCERO.- Publíquese esta Resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nuevas aijudicaciones de unidades de dota-
ción, en el ejido del poblado de "CORRAL
NUEVO", Municipio de Macuspana, del Esta-
do de Tabasco, en el Diario Oficial de la Fede-
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno
,de esa Entidad Federativa; inscríbase y hágan-
se las anotaciones correspondientes en el Re..
gistro Agrario Nacional, Dirección General de
la Tenencta de la Tierra; notifíquese y ejecútese.

DAD A en el Palacio del Poder Ejecuti-
vo de la Unión. en México, Distrito Federal, a
los dos días del mes de julio de mil novecien-
tos ochenta.- El Presidente Constitucional de
los Estados Unidos Mexicanos, José López Por-
tillo.- CÚmplase: El Secretario de la Refor-
ma Agraria, Javier García Paniagua.

SRIA. DE LA REFORMA AGRARIA

DELEGACION TABASCO

Edicto
Se les notifica a los CC. Roberto López
Rourrel!art. P;>,nfilo Naranjo Hernández,
Jesús Hern:índez Balcázar. Perfecto Ramírez,
Francisco Hernández MarlriP.'aL Genoveva
Ma,rtínez Sáncl1ez, Jesús 'RodrÍg-lIEZ Ag-uilar,
J~sús Isidro Akianrlro. ,Tes!ís d~ los Santos
F:sclIdero, Catrino Hermíndez Lónez. Sebastián
Ruh Correa. Asunción Morales Córdova.
Antonio (;nmez R.. Victoriano Lnnez Torruco,
Ppr1"Q Rodril>'1.~'l, .J. Concepción Olán Vázquez,
Guillermo Medina Ibarra.

CJue ti811F~n título de Propiecl~d No. 6659
elpl lote No ~ con slmerficie de 50-00-00 Has.;
rrit;1110 No. 107 riel lote No. 6 con superficie de
25-00.00 J-T<1s: ContrMo No. 58 del lote No. 10
C0D s'merficie de 25-00-00 Has.: Contrato sIn.
rlp1 lote No. 1~ con sunerficie de 25_00-00 Has.;
Titl1lO No. 55 del lote No. 24 con superficie de
25-00-00 Hfls.: Contrat.o No. 91 del lote No. 25
con slmerficie de 25-00_00 Has.: Título No. 94
del lote No. 29 con sunerficie de 25-00-00 Has.;
Contn:¡to No. ~S/I17 del Lote No. 35 con suner_
ficie de 25-00.00 Has.; Título No. 101 del Lote
No. ~8 con sl1nerficie de 25-00.00 Has.; Contra-
to No. 104/76 del Lote No. 42 con superficie
dp 25-00.00 "82,5.: Titulo No 20 del Lote No. 64
enn snnerficie rle 25_00-00 Has.: Título de pro-
nierl~d No. nso del Lote No. 74 con superficie
de 25-00-00 Has.; Título No. 71 del Lote No. 85
enn slm<;rficie de 100-00_00 Has.: Título de Pro-
nipr1qti No. 70 del Lote 101 con sunerficie de
50-00-00 Has.; título de propiedad No. 80 del
Lote No. 106 con superficie de 100.00.00 Has.;

Contrato No. 84 del Lote No. 110 con superfi-
cie de 25-00-00 Has.; y contrato No. 8888 del
Lote No. 116 con sunerflcie de 50_00-00 Has.;
con la Secretaria de la Heforrna ApTaria.. en 1~
Colnni::¡, .A~Ticola v Ganade!'a: "JOSE NARCISO
HOVIROSA" Municinio de Huimanguillo. Ta-
basca: se les hace sflber aue ésta Delep'ación a
mi caro-o 'h~. procedido a levantarles ACTAS DE
ABANDONO. nor violación a lo previst.o en el
artfcl110 251 del a Ley Federal de Reforma
Agraria en vigor. v con aY'ego a lo aue señalan
los artículo.;;

~
2~Fn:H~C. nI. ?,4 Fracc. Ir. 47

Fracc. I y 48 del Re~lamento General de Co1o-
:nias e :nvip'or así: como el artículo 115 del Có-
digo Fedenll rJe Procedimientos Civilf;s vip'ente,
cuentan con 30 días a p8Ttir de ésta publica_
ción. nara nresentar pruebas y alegatos oue a
sus clerechos convene;an. toda vez que de no
hacerla así. el Juicio administrativo será lle-
vado en rebeldía.

Villahermosa, Tab., a 6 de Abril de 1981

El Deleg. de la Secretaría de la R€forma Agraria

LIC. JOSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ.

sometf1 a la consideración del C. Presidente
de la RepÚblic~. la resolución de la expropia-
ción que se solicita.

El Director General.

LIC. ARSENIO FARELL CUBILLAS.

6-13-20

-- ---
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Juzgado Civil de Primera Instancia
~

Distrito Judicial Comalcalco.

EDICTO

::::.Elsy Javier de la Fuente de Broca.
Para su conocimiento.

En el expediente Civil número 927/980, re-
lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Necesa.
rio, promovido por el señor Neftalí Broca Do-
mínguez, en contra de usted, con fecha veinti-
cuatro de Abril del corriente año, se dictó Sen-
tencia Definitiva, y cuyos puntos resolutivos
copiados a la letra dicen:

" . . . ,PRIMERO.- Ha procedido la de_
manda de Divorcio Necesario, entablada en es-
te Juicio Ordinario Civil por el señor NeftaJ.í
Broca Domínguez, en contra de su esposa la
señora Elsy Javier de la Fuente de Broca.-
SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo
matrimonial que unía al actor con la demé1D-
dada celebrado el día veintiuno del mes de"
may¿ del afio de mil novecientos sesenta y seis,
ba io el Régimen de Socieda j Conyugal, ante el
Oficial del Registro Civil de las Personas, de
la Villa de Aldama, de este Municipio; asimis-
mo, se declara disuelta la Sociedad Conyugal
que constituyeron las mismas personas, para
todos los efectos legales; consiguientemente,
ambas partes quejan en éwtitud de contraer
nuevas nupcias. con la taxativa para la deman_
dada por ser cónyuge culpable, que solo 10 ha-
rá una vez transcurridos dos años, computa-
ble desde la fecha en oue cause e,iecutoria este
fallo.- TERCERO.- Se declara que les hiios
habidos en el matrimonio, niños JurJith, Elsy
Concepción, Lidia y Carmita BToca .J[1.vier, que-
darán en poder. cuiJado y Pat.ria Potestad de
su padre Neftalí Broca Domínguez, por ser
cónyuge inocente, y; CDARTO.- Tan luego
cause eiecutoria esta resolEción, remítase co-
pia autorizadc¡, del 211tO resnectivo 8. la SUDe-
rioridad y al C. Ofici.c::J del Rep-istro Civil de las
personas. de la Villa de Aldama. para que dé
cumplimiento a 10 previsto Dar el c¡xtículo 291
eJel r:ñriigo CiviJ del Estado.- C1.J.mnlas8.-
QUINTO.- Notiffquese personalmente al actor.
y a la. demandada en la f;--.,rmg prevista por el
artículo 618 del CócUgO de Procedimientos Civi-
les, en consecuencia.~ expíd8nse los Edictos co-
rrespondientes para su DL~bli~ación por dos ve_
ces conserutivas, en el. Pp'~iódico Oficial del Es-
tajo.- Cúmnlase.- SEXTO.- No se hace es-
pecial condenación en costas en esta Instancia,
por lo tanto, cada parte S11fra9'ará las que hu-
bieren eror-ado.- Así. definitivamente, lo re_
solvió. mémd~ y firma el C. Licenciado Pablo
Magaña Murillo, Juez Civil de Primera Instan-
cia, por v ante el Secreta:!:io con quien actÚa,
que certificg v da fe.- Fi"'mado.- Dos firmas
ilegibles.- RÚbricas. . . .".

Lo O1.1e tra!lscribo 8. clsted, nara su cono-
cimiento. haciéndole sabe, que tiene el térrrÜ-
no de cinco días para interponer el Recurso
de Apelación en caso de que no fuere confor.
me,

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito

Judicial en Jalpa de Méndez, Tabasco.

Edi'cto
"A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN":

En el expediente civil nÚmero 30/981, re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Reposición
de Documentos e Inscripción de Documentos
por Reposición, promovido por Catalina Ruiz
Gómez, en contm de los CC. Alberto Ruiz Ma-
drigal o sus Herederos y Registrador Público
de la Propiedad y del Com8rcio, se dictó con
ésta fecha un auto mismo que a la letra dice:

" . . . . Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Distrito Judicial en Ja.lpa de Méndez, Ta-
basca, abril veintiocho de mÚ novecientos ochen
ta y uno.- Vistos, atentos al contenido de la
cuenta Secretarial, se provee:- A sus antece-
dentes el escrito de cuenta, en razón de que el
demandado Alberto Ruiz Madrigal o sus Here-
deros, dentro del término concejido no dieron
contestación a la demanda instaurada en su
contra, con fundamento en el artículo 265 del
Código de Procedimientos Civiles, se les de-
clara: en rebeldía; y se manja recibir el nego-
cio a prueba, por diez dí8.S fatales conforme- al
artículo 284 del citado o:rdenamiento.- Publí-
qlIeSe el presente acuerdo a manera de Edicto
por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado, conforme lo establece el nu-
meral 618 del citado Ordenamiento.- Notifí-
quese como corresponda.- CÚmplase.- Lo pro
veyó y firma el C. Licenciado Lorenzo Guzmán
Vidal, Juez Mixto de Primera Instancia, por
ante la Secretaria de acúerdos señora Delfina
Hernández A. de Pérez que certifica y da fe.-
Rúbricas del C. Juez y Secretaria.

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado por dos veces consecutivas, ex-
Dido el presente~ en la ciudad de Jalpa de Mén-
dez. Tabasco, a los veintiocho días del mes de
abril de mil novecientos ochenta y uno.

Atentamente.
La Secretaria Judicial "D" del Juzgado.

Sra, Delfina Hernández A. de Pérez.
2-1

Atentamente:

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

Comalcalco, Tab., 30 de Abril de 1981.

El Secretario Judicial.

Onésimo Cortés Córdova.
2-1
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